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Consejo de Derechos Humanos 
13º período extraordinario de sesiones 
27 y 28 de enero de 2010 

  Carta de fecha 25 de enero 2010 dirigida al Presidente del Consejo de 
Derechos Humanos por la Representante Permanente del Brasil ante la 
Oficina de las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales 
en Ginebra 

 Tengo el honor de solicitar la convocación de un período extraordinario de sesiones 
del Consejo de Derechos Humanos, de conformidad con lo dispuesto por la Asamblea 
General en su resolución 60/251, sobre el apoyo del Consejo al proceso de recuperación en 
Haití tras el terremoto del 12 de enero 2010: un enfoque basado en los derechos humanos. 
El período extraordinario de sesiones se celebraría el 27 de enero de 2010. 

 Se adjunta la lista de firmas de los siguientes Estados miembros del Consejo que 
apoyan la convocación del período extraordinario de sesiones: Angola, Arabia Saudita, 
Argentina, Bahrein, Bangladesh, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, 
Brasil, Burkina Faso, Chile, China, Cuba, Djibouti, Egipto, Eslovaquia, Eslovenia, Estados 
Unidos de América, Federación de Rusia, Filipinas, Francia, Gabón, India, Italia, Japón, 
Jordania, Kirguistán, México, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Pakistán, Qatar, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República de Corea, Senegal, Sudáfrica, Ucrania y 
Uruguay. 

 También se incluyen en la lista las firmas de los siguientes Estados que no son 
miembros del Consejo pero que también apoyan la convocación del período extraordinario 
de sesiones: Argelia, Australia, Austria, Bhután, Camboya, Canadá, Chad, Colombia, Costa 
Rica, Ecuador, España, Guatemala, Haití, Irlanda, Islandia, Israel, Jamahiriya Árabe Libia, 
Kazajstán, Luxemburgo, Marruecos, Palestina, Panamá, Portugal, República Árabe Siria, 
República Democrática Popular Lao, República Dominicana, Serbia, Somalia, Sri Lanka, 
Suiza, Túnez, Venezuela (República Bolivariana de) y Viet Nam. 

(Firmado) María Nazareth Farani Azevêdo 
Embajadora 

Representante Permanente del Brasil 
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